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1. Presentación

Desde los primeros pueblos, las mujeres han trabajado, cuidado y defendido la 
tierra. En su cosmovisión de mujeres indígenas, ellas han visto a la tierra como 
“Madre tierra” porque de ella vienen, las alimenta y a ella regresarán. 

El cuidado, trabajo y defensa que hacen las mujeres por la tierra no es suficiente 
para que ellas puedan ejercer plenamente sus derechos agrarios en igualdad de 
condiciones que los varones. Porque vivimos en un país de desigualdades, donde 
los varones tienen mayores oportunidades, condiciones y reconocimiento en 
detrimento de las mujeres, y esto lo podemos observar tanto en contextos urbanos, 
como indígenas comunitarios, tanto en los espacios públicos como en los privados. 

En el mes de noviembre del año 2016, se reformó el Artículo 37 de la Ley Agraria 
en materia de paridad en los órganos agrarios ejidales y comunales. Esta reforma 
establece que el comisariado ejidal y el consejo de vigilancia, deberá integrarse por 
un máximo del 60% de candidatos de un mismo sexo (hombres o mujeres) en los 
puestos de representación agraria.

Este mandato se contrapone con la costumbre comunitaria, ya que en la gran 
mayoría de las comunidades que se rigen por los Sistemas Normativos Internos, las 
mujeres no participan en política comunitaria, y en las comunidades en donde se 
empieza a ejercer este derecho son todavía una minoría, trabajándolo a su modo, 
tiempo y condiciones. 

Dicha reforma ha colocado a las mujeres comuneras en espacios políticos 
comunitarios, como lo son los tres órganos agrarios: la asamblea, el comisariado 
de bienes comunales y el concejo de vigilancia. Participan en su mayoría en las 
suplencias de quienes son propietarios, como es el caso de las mujeres chontales, que 
han manifestado gran preocupación, miedo y angustia por no tener la experiencia 
-a diferencia de los varones- en la ejecución de cargos y servicios comunitarios. Las 
mujeres se han sentido cuestionadas y retadas por sus mismos compañeros en el 
cargo y la asamblea comunitaria; ya que es una costumbre creer que quienes deben 
tomar las decisiones políticas en la comunidad son los varones, porque piensan que 
son ellos quienes tienen la capacidad intelectual y física para desempeñar los cargos 
comunitarios, considerando a las mujeres incapaces y facultadas solo para cuidar 
de la familia, realizar trabajos del hogar, apoyar en el campo y, esporádicamente, 
realizar tareas en la cocina comunitaria. Vemos y pensamos que los hombres se 
han sentido trastocados en sus privilegios en los espacios públicos y en la toma de 
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decisiones, por toda esta cultura machista que existe en la humanidad. Ahora ellos 
también tendrán el reto de abrirse a estos cambios.  

En este contexto de la aplicación de la reforma, hemos encontrado diversas 
posturas de las mujeres: 

“Tengo mucho trabajo y ahora el cargo”; “no conozco eso de los cargos, es cosa de 
los hombres”; “puedo firmar y que ellos lo hagan”. Incluimos también las posturas 
de los hombres: “¿y por qué ahora las mujeres? que firmen y ya, solo es requisito”; 
“las mujeres en la sierra son muy tristes, débiles, no saben”; “una mujer un cargo no 
lo va a desempeñar en su máximo”. Por otro lado, cabe destacar que hay posturas 
de mujeres dispuestas y con deseos de prepararse para desempeñar el cargo como 
se debe y no solo de “relleno”. Así también, la reforma al Artículo 37 de la Ley 
Agraria es una oportunidad para que las mujeres accedan a la participación política 
comunitaria, pero primero es necesario tomar conciencia de lo que esto implica 
para las mujeres, a qué se enfrentan ellas en el ámbito comunitario, qué necesitan 
para asumir y desempeñar el cargo; cómo se les acompaña en este proceso con el 
fin de prevenir actos de violencia en el periodo de su nombramiento.

Consideramos este folleto, una herramienta que abona a la formación de las mujeres 
que están asumiendo el cargo agrario, específicamente, de mujeres indígenas 
chontales. En él abordaremos los siguientes temas: 

• Los derechos agrarios de las mujeres en la legislación mexicana, estructuras 
del órgano agrario, funciones y obligaciones; 

• marco legal que protege los derechos de las mujeres, haciendo un énfasis 
en lo agrario; 

• participación política comunitaria de las mujeres indígenas, y

• las dificultades que enfrentan las mujeres en el desempeño de los cargos 
agrarios.

Con el deseo de contribuir a los procesos de participación política comunitaria 
de las mujeres indígenas, ponemos este material a disposición de ellas, como una 
reflexión que busca abonar a esa construcción colectiva.
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2. Los derechos agrarios de las mujeres en la línea del tiempo de 
la legislación en México
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3. Los órganos agrarios y su marco legal

Todos los órganos agrarios de la comunidad trabajan de forma coordinada y unida. 
La asamblea es el órgano supremo y elige a sus órganos de representación, los 
cuales son: el Comisariado de Bienes Comunales y el Consejo de Vigilancia. La ley 
dice que todas las autoridades tienen el mismo rango y que todos los actos que 
realicen tendrán que ser de manera colegiada para su plena validez. Los cargos 
de presidenta/e, secretaria/o, tesorera/o y sus respectivas suplencias tienen los 
mismos derechos y obligaciones, pero en la práctica, la asamblea le da un valor 
diferente a cada una y cada uno; por ejemplo, le da un mayor valor al comisariado y 
al presidente. El Registro Agrario Nacional (RAN) es el órgano para el control de la 
tenencia de la tierra donde se inscriben documentos sobre la propiedad de la tierra 
y los derechos de la comunidad.
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3.1. Las facultades y obligaciones de los órganos agrarios

La Asamblea
 

• La Asamblea es la máxima autoridad interna, es el órgano 
supremo de la comunidad y se integra por sus comuneras/os 
reconocidos en el padrón agrario, quienes toman los acuerdos 
para su pleno cumplimiento. Así lo reconoce el Artículo 22 de 
la Ley Agraria.

• El Artículo 23 de esta misma ley, habla de los asuntos y 
competencias en las que podrá tomar decisiones y acuerdos la 
asamblea. Reconoce también lo establecido en su reglamento 
interno o estatuto comunal. 
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Facultades de la Asamblea
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El Comisariado de Bienes Comunales

• El Comisariado de Bienes Comunales es el órgano de repre-
sentación legal de la comunidad agraria, elegido por la asam-
blea y ejecuta sus acuerdos. 

• Está integrado por un/a presidente/a, un/a secretario/a, un/a 
tesorero/a y sus respectivos/as suplentes. 

• Todos los actos que realicen con base en sus funciones, serán 
de manera conjunta para su plena validez; se necesitará la 
firma de las/os titulares y suplentes, así como los sellos, de 
acuerdo al Artículo 32 de la Ley Agraria. 

• Las facultades y obligaciones del Comisariado los establece 
el Artículo 33 de la Ley Agraria y el Estatuto Comunal de la 
comunidad agraria.

El Consejo de Vigilancia

• El Consejo de Vigilancia se reconoce en el Artículo 35 de la 
Ley Agraria. Estará integrado por un/a presidente/a, y dos 
secretarios/as, primero/a y segundo/a y sus respectivos/as 
suplentes.

• El Artículo 36 de esta misma ley y el estatuto comunal de la 
comunidad, menciona las facultades y obligaciones que ten-
drán durante el periodo de su cargo. 
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4. Leyes que podemos usar para el ejercicio 
de los derechos agrarios de las mujeres

Jerarquía de leyes
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4.1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 1: 

• Reconoce que todas las personas (mujeres y hombres) gozarán de 
los derechos humanos establecidos en la constitución y en los trata-
dos internacionales suscritos por México. 

• Garantiza la promoción, respeto y protección de los derechos huma-
nos (DDHH) por parte de las autoridades. 

• Reconoce los principios de universalidad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad en favor de los derechos humanos.

• Prohíbe la discriminación por ser mujer e indígena.
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Artículo 2: 

• Reconoce el derecho de igualdad entre hombres y mujeres. 

• Reconoce los derechos de los pueblos indígenas.

• Reconoce el derecho a la libre determinación de los pueblos indígenas 
(libertad para decidir lo que queremos o no queremos, formas de 
organización, decisiones sobre nuestro territorio, etc.).

• Reconoce el derecho a la autonomía de acuerdo a sus formas propias 
de organización. 

Artículo 4: 

• Reconoce el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres ante la ley.

• Establece el derecho a un medio ambiente sano y al agua, entre otros 
derechos básicos que toda persona debe tener para su desarrollo y 
bienestar. 

Artículo 27: 

• Reconoce la personalidad jurídica de los ejidos y comunidades. 

• Reconoce la integridad y protección de la tierra de los ejidos y 
comunidades.

• Reconoce a la asamblea general como órgano supremo.

• Reconoce al comisariado de bienes comunales como representante 
legal de la comunidad o ejido. 
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4.2. Tratados internacionales y los derechos de las mujeres indígenas

Los tratados internacionales son acuerdos legales tomados entre diferentes países. 
A través de estos tratados se crean normas o reglas a nivel internacional para la 
salvaguarda de los derechos humanos.

4.2.1. Convenio 169 sobre los Pueblos Indígenas y Tribales

Mandata a los gobiernos a respetar y proteger los derechos de los pueblos indígenas. 
Así también, reconoce el goce de los derechos en igualdad de condiciones para 
hombres y mujeres; cuenta con un apartado de tierras del artículo 13 al 19, que 
reconoce al territorio como un derecho de propiedad y posesión que tienen los 
pueblos, entre otros.

México ratificó el convenio 169 en el año de 1990, por lo que está obligado a su 
cabal cumplimiento, es aplicable en todo el país donde existan pueblos indígenas 
y en la jerarquía de leyes tiene el mismo nivel que la constitución mexicana. Aquí 
mencionamos algunos artículos: 

• Artículo 3: Goce pleno de los derechos humanos y libertades 
fundamentales, sin discriminación.

•  Artículo 4.1: Derecho de protección del medio ambiente.

• Artículo 6.1: Derecho a la consulta.

• Artículo 7.1: Derecho a decidir sobre nuestras propias formas de 
desarrollo.

• Artículo 7.3: El Estado está obligado a realizar estudios de impacto 
ambiental, social, espiritual y cultural, para poder decidir si es factible 
la implementación de megaproyectos como la minería, parques eólicos, 
hidroeléctricas, etc.

• Artículo 13: Derecho a la tierra y al territorio.

• Artículo 14: Derecho de propiedad y posesión sobre las tierras que 
tradicionalmente ocupan.

• Artículo 16: Mujeres y hombres tienen el derecho a no ser desplazados/
as de su tierra y territorio.
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4.2.2. Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer (CEDAW)

La CEDAW fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en el 
año 1979. Es considerada una de las convenciones más importantes a nivel nacional 
para garantizar, respetar, promover y ejercer los derechos de las mujeres y niñas en 
el mundo. México suscribió la convención en 1981.

Artículos enfocados en los derechos de las mujeres indígenas

• Artículo 7: Obliga al Estado Mexicano a tomar todas las medidas adecuadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública, 
eso incluye el derecho a votar y ocupar cargos públicos.

• Artículo 14: Asegurar las condiciones igualitarias entre hombres y mujeres 
para la participación en el desarrollo de su comunidad, como son actividades 
comunitarias y gozar de todos los servicios.

• Artículo 16: Reconoce la igualdad de derechos para que las mujeres puedan 
ser propietarias de bienes al igual que los hombres.

4.2.3. Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
Violencia contra la Mujer, Convención de Belém do Pará

Reconoce la violencia contra las mujeres y marca mecanismos de protección y 
defensa para el bienestar físico, emocional y sexual de las mujeres y niñas. Fue 
adoptada en el año 1994 en Brasil y posteriormente México la firmó en 1995, y la 
ratificó en el año 1998.

Aquí mencionamos algunos derechos: 

• Artículo 3: Toda mujer deberá tener una vida libre de violencia en los 
espacios públicos y privados. 

• Artículo 4: Derecho a ser reconocidas, gozar y ejercer todos los derechos 
humanos. Entre ellos, participar en los asuntos públicos, toma de 
decisiones, cargos de autoridad en cualquiera de sus niveles, comunidad, 
ejido, municipio, estado o país.

• Artículo 5: La mujer contará en todo momento con la total protección de 
sus derechos. 
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4.3. Los Derechos Agrarios de las Mujeres en la Ley Agraria



19

4.4. Los derechos de las mujeres en la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca

Artículo 28. El Estado de Oaxaca reconoce la existencia de sistemas normativos 
internos de los pueblos y comunidades indígenas, con características propias y 
específicas en cada pueblo, comunidad y municipio del Estado, basados en sus 
tradiciones ancestrales y que se han transmitido oralmente por generaciones, 
enriqueciéndose y adaptándose con el paso del tiempo a diversas circunstancias. 
Por lo tanto, en el Estado dichos sistemas se consideran actualmente vigentes y en 
uso.

Artículo 46. Es responsabilidad del Estado promover en las comunidades y 
pueblos indígenas, dentro del marco tradicional, la participación de las mujeres y 
su reconocimiento. 

Artículo 49.  El Estado está obligado a fortalecer el conocimiento y el diálogo 
sobre los derechos de las mujeres indígenas para fortalecer su participación en la 
vida política, económica, social y cultural.

4.5. Los derechos agrarios de las mujeres en los 
estatutos comunales 

En los estatutos comunales escasamente encontramos un artículo, capítulo, mucho 
menos un título que reconozca o garantice los derechos agrarios de las mujeres. 

Son pocas las comunidades y ejidos que se han abierto a la reflexión de la 
importancia de éstos, bajo ciertas limitantes. A pesar de ello, las mujeres han 
logrado que algunos derechos se les reconozcan.    

Creemos que el estatuto comunal puede ser una herramienta jurídica que genere 
un precedente en materia de derechos agrarios de las mujeres, debido a que se 
elabora desde la comunidad. 

4.5.1. Estatuto Comunal San Miguel Chongos

Aquí citamos el apartado de los derechos agrarios de las mujeres, en el estatuto 
comunal de la comunidad San Miguel Chongos, Yautepec, Oaxaca; actualizado en 
el año 2018. 1

1 https://tequiojuridico.org/wp-content/uploads/2019/02/ESTATUTO-ID-FINAL-COMPLETO-1.pdf
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Artículo 12. La Asamblea General es la máxima autoridad u órgano supremo 
dentro de la comunidad, en donde participan todos los hombres y mujeres titulares 
de derechos agrarios, con la finalidad de analizar y resolver todos los problemas de 
la comunidad relacionados con la tierra y los bienes comunales en beneficio de la 
comunidad.

Artículo 31. Las mujeres de la comunidad tienen los siguientes derechos:

I.  Trabajar la tierra de los bienes comunales para beneficio familiar;

II.  Usar los bienes comunales de conformidad con el estatuto comunal;

III. Asistir a las asambleas para conocer la situación de la comunidad;

IV. Tener voz y voto dentro de las asambleas;

V.  Desempeñar el cargo encomendado por la asamblea, previo   
 consentimiento, valoración y expresión de su voluntad;

VI. Que sea reconocida como comunera;

VII. Ser consideradas en el ejercicio de sus obligaciones, de conformidad  
 con los acuerdos internos.

Artículo 32. Son obligaciones de las comuneras:

I.  Cuidar los bienes comunales de la comunidad y defender el territorio;

II. Desempeñar los cargos o servicios que se le propongan, previa 
valoración de su consentimiento, conocimientos, situación personal 
y expresión de su voluntad. 

Artículo 33. Son algunas consideraciones:

I. No serán obligadas a realizar los trabajos físicos que requieran mayor 
esfuerzo; 

II. En caso de ser mujeres casadas, no ser nombrada en los cargos 
agrarios cuando su esposo ya tenga un nombramiento.
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4.5.2. Estatuto Comunal Santa Lucia Mecaltepec

El estatuto comunal de la comunidad Santa Lucia Mecaltepec, Yautepec, Oaxaca, 
actualizado en el año 2021 reconoce los derechos a la participación y los derechos 
agrarios de las mujeres de la siguiente manera: 

Derechos agrarios de las mujeres: Son aquellos reconocidos expresamente en el 
sistema jurídico mexicano, en la ley agraria, en los tratados internacionales, pero 
sobre todo, aquellos construidos dentro de la comunidad con la participación activa 
de las mujeres.

Artículo 36. En la comunidad de Santa Lucía Mecaltepec, reconocemos que 
existen condiciones diferenciadas entre las mujeres, por razón de su estado civil, 
estas condiciones las ubican como mujeres casadas, solteras y viudas. Por lo que 
se valorará y se tendrá presente al momento de ejercer sus derechos agrarios 
reconocidos en este estatuto comunal.

Artículo 37. Reconocemos que históricamente el trabajo de las mujeres ha 
mantenido el desarrollo de la vida comunitaria, la cual se refleja en la familia y al 
interior de la comunidad. Este trabajo se expresa en las siguientes actividades:

I. Elaboración de las tortillas, preparación de alimentos y desarrollo 
de todas las actividades que conlleva la cocina durante las fiestas 
comunitarias, trabajos colectivos, tequios o reuniones y desempeño 
de los cargos agrarios.

II. Dar cooperaciones económicas para actividades comunitarias de la 
comunidad.

III. Cuidado y crianza de los/as hijos e hijas dentro de la familia.

IV. Cuidado y atención de la familia, personas mayores y enfermas/os.

V. Atención a los animales, plantas y bienes de la familia. 

VI. Apoyan en el acarreo de leña.

VII. Apoyan en el trabajo del campo.
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Artículo 38. Las mujeres tienen los siguientes derechos agrarios:

I. Trabajar la tierra dentro de la comunidad para el cultivo de alimentos.

II. A que se les considere al momento del desempeño de un cargo 
dentro del comisariado de Bienes Comunales o del Consejo de 
Vigilancia.

III. Que se les respete su trabajo dentro de la comunidad.

IV. Que al momento de heredar la tierra (solar o parcela), sean 
consideradas en igualdad de condiciones entre los hombres y las 
mujeres. 

V. Utilizar los bienes comunales (leña, agua, tierra, plantas, madera) 
para su alimentación y el sustento de las familias.

VI. Derecho a votar y ser votada para el desempeño de un cargo agrario 
dentro de la comunidad.

VII. Ser reconocidas como comuneras por la Asamblea y registrarse en el 
Registro Agrario Nacional.

VIII. Capacitarse constantemente para el desempeño de sus funciones en 
caso de ser nombradas.

IX. Respetar su palabra al momento de su participación en la asamblea 
comunitaria.

 
Artículo 39. Son condiciones favorables para el ejercicio de los derechos 
agrarios de las mujeres:

I. No realizar expresiones discriminatorias o denigrantes que lastimen 
el sentir y la integridad de las mujeres.

II. No realizar acciones de violencia física, verbal o económica hacia 
las mujeres, que no permita la participación y el ejercicio de sus 
derechos. 
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4.6. El artículo 37 de la Ley Agraria y la integración de las mujeres en 
los puestos de representación agraria

En el año 2016 con la reforma al artículo 37 de la Ley Agraria, se establece que 
el comisariado ejidal y el consejo de vigilancia, deberá integrarse por un máximo 
del 60% de candidatos de un mismo sexo (hombres o mujeres) en los puestos de 
representación agraria. Tres años después, la brecha entre hombres y mujeres en 
el desempeño de los cargos agrarios sigue siendo abismal, de acuerdo con los 
datos estadísticos establecidos por el Registro Agrario Nacional (RAN). Limitando 
de esta forma la participación política de las mujeres en el ejercicio de sus derechos 
agrarios.

Fuente: Registro Agrario Nacional (RAN)2

2 http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/sistemas-de-consulta/estadistica-agraria/estadisti-
ca-con-perspectiva-de-genero
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Fuente: Registro Agrario Nacional (RAN)3

Fuente: Registro Agrario Nacional (RAN)4 

3 Ibíd.
4 Ibíd.
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5. Participación política comunitaria de las mujeres indígenas

Limitaciones presentes y condiciones necesarias en las estructuras 
comunitarias para el desempeño de un cargo agrario de las mujeres

Limitación: El sistema de escalafón de cargos

En el sistema de escalafón de cargos, culturalmente, las mujeres no forman 
parte de éstos, sin embargo, hoy la ley agraria mandata la integración de 
ellas en las comisarías agrarias. Lo cual significa que las mujeres llegan 
a los cargos sin experiencia en el sistema de cargos comunitarios, sin la 
información necesaria sobre la estructura agraria y las funciones que les 
corresponden. Ellas no cuentan con un acompañamiento y capacitación 
sobre sus cargos agrarios y sus funciones. Entre los testimonios que 
recogimos al respecto, diversas mujeres de comunidades chontales 
expresaron su sentir:

“Yo quiero perder el miedo y aprender cómo realizar 
o desempeñar mi cargo.  Yo quiero aprender cómo es 
un cargo en la comisaría agraria. Como mujer es difícil 

desempeñar un cargo, porque es la primera vez que nos 
nombraron”.

Condición: Fortalecer capacidades de las mujeres

Se debe trabajar en el fortalecimiento de las capacidades 
de las mujeres en la promoción de sus funciones de 
dirección y ejecución, para lograr el desempeño de los 
cargos mandatados por la reforma al Artículo 37 de la Ley 
Agraria, que, hasta el momento en la región chontal, son 
mayormente suplencias.
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Limitación: Múltiples cargas de trabajo

La estructura de la autoridad agraria no está pensada desde las condiciones que 
tienen las mujeres en la cotidianidad, esto no posibilita su participación política 
comunitaria en el desempeño de un cargo en ese ámbito. Las múltiples cargas de 
trabajo que las mujeres tienen, implica repensarse para lograr desempeñar su cargo. 
Al respecto, mujeres de la comunidad Guadalupe Victoria nos comentaron:

“Muchas mujeres no pueden participar 
en eventos porque no se comparten los 

quehaceres de la casa”.

Por otro lado, también externaron su preocupación al respecto:

“Para mí es complicado desempeñar 
el cargo, porque se duplica el trabajo, 

porque tenemos actividades de la casa 
y en el comisariado al mismo tiempo, 
eso causa complicaciones en la casa”.

Condición: Generar condiciones para el ejercicio de los derechos 
agrarios de las mujeres

Para generar condiciones favorables que permitan el ejercicio de los derechos 
agrarios de las mujeres, es necesario repensar la distribución de las tareas en el 
ámbito familiar y desde las asambleas de comuneros/as, en sus reglamentos internos 
y en sus estatutos comunales, que deberían reconocer los derechos agrarios, así 
como las condiciones diferenciadas que enfrentan las mujeres para su ejercicio.
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Limitación: Reconocimiento del trabajo comunitario de las mujeres

El trabajo que aportan las mujeres a la vida comunitaria no es reconocido como 
parte del sistema de cargos. Son los hombres quienes tienen el reconocimiento 
legítimo y legal, así como el acceso pleno a la tierra. A continuación, algunos 
testimonios:

“En el campo te discriminan porque dicen que esa mujer 
no va a trabajar como un hombre”.

“No todos aportamos de la misma forma, tal vez no 
físicamente, pero hay otro aporte que como mujeres 

damos”.

Condición: Analizar los obstáculos que enfrentan las mujeres en el 
ejercicio de sus derechos

Revisar, analizar y discutir en las asambleas comunales qué derechos 
agrarios de las mujeres se reconocen en el derecho consuetudinario, 
qué obstáculos encuentran para el ejercicio de estos derechos en la 
vida comunitaria.

Una mujer de la comunidad de San Miguel Chongos expresó su deseo al respecto:

“Que nos tomen en cuenta en nuestras comunidades. La 
colaboración de nosotras las mujeres es importante en las 

comunidades indígenas”.
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Limitación: Estado civil y diferencias entre mujeres

Las mujeres solteras, madres solteras o viudas enfrentan mayor trabajo por su 
condición civil. En la comunidad se dice que ellas no tienen trabajo. Es fundamental 
reflexionar aquí que ellas tienen más trabajo que las mujeres casadas debido a 
que deben resolver todas las necesidades, desde las básicas en la familia y las 
comunitarias. Varias mujeres nos compartieron sus preocupaciones y los retos que 
han experimentado:

“Me preocupa cómo voy a participar porque yo estoy sola 
y tengo quehaceres en la casa”.

“En las asambleas necesitan apoyo de las otras 
mujeres, a veces entre las mismas compañeras hechas 
piedras. Una madre soltera lo sufre porque tiene doble 

responsabilidad”.

“¿Por qué no hay equidad entre mujeres?, que los 
nombramientos sean tanto en mujeres casadas como 
las que no tienen pareja. ¿Por qué no hay equidad? En 
mi comunidad nombran primero a la viudas solteras y 

separadas”.

Condición: Solidaridad y hermandad

Apoyarnos entre compañeras para avanzar en la participación y 
el ejercicio de nuestros derechos. Solidarizarse para no ejercer 
violencia en contra de las otras mujeres.
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Limitación: Costumbres discriminatorias en la comunidad

La cultura machista no posibilita a las mujeres el desempeño de 
los cargos y su participación en los espacios de decisión, sin vivir 
violencia. Una mujer de Santa Lucía Mecaltepec nos compartió 
su experiencia:

“Yo creo que en nuestros pueblos todavía existe el 
machismo. No nos toman en cuenta, no nos escuchan, 
se ríen. Ya estando en la asamblea y alguien te baja tu 

autoestima eso se siente feo”.

“Las otras mujeres no hablan en las asambleas, dicen 
me va a escuchar mi marido, me va a regañar cuando 

llegamos a la casa”.

“Cuando me nombraron no sé si salieron lágrimas de 
alegría o de tristeza. Entonces dije yo ¿qué voy a hacer?, 

yo ¿qué va pasar conmigo? Soy una mujer y tengo 
que salir lejos y voy a ver a otras personas no sé qué 
responder. Pero así es el inicio. En el inicio se siente 

difícil, pero en el camino se aprende varias cosas y uno 
despierta, una pierde el miedo”.

Condición: Analizar las costumbres que discriminan a las mujeres

Poner fin al machismo y a la violencia contra las mujeres en los espacios públicos 
y privados es responsabilidad de toda la comunidad. Vivir relaciones respetuosas, 
sin violencia y con iguales derechos es un proceso que se aprende en casa, con 
la convivencia familiar, con nuestras parejas y con las niñas y niños. Esto debe 
reflejarse también en los espacios comunitarios, donde las mujeres tienen los 
mismos derechos de participar, opinar y votar como los hombres.
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Limitación: Acceso a la tierra

Sigue existiendo una brecha considerable entre mujeres y hombres 
comuneras/os. Al respecto, dos testimonios de comunidades 
chontales:

“Hay muchas comuneras, pero no son 
reconocidas, son prestanombres”.

“El hombre cuando te necesita te busca, pero cuando 
ya paso su necesidad, se le olvida que el valor de las 

mujeres y de los hombres es igual”.

Condición: Reconocimiento de las mujeres como comuneras

Que se les reconozca a las mujeres sus derechos agrarios 
con voz y voto; que se les reconozca como comuneras en 
los padrones agrarios con inscripción en el Registro Agrario 
Nacional, (RAN). Acceso y toma de decisiones sobre los bienes 
comunales, el derecho de solicitar y ser posesionarias de tierra, 
sean solares, parcelas o tierras de uso común; esto ayudará a 
fortalecer su capacidad de negociación y toma de decisiones, 
posicionándolas en una condición social comunitaria de 
comunera/ciudadana de hecho y de derecho. Al respecto, una 
mujer de la comunidad de San José Chiltepec opina:

“Los hombres tienen el mando, pero el mando [lo] 
podemos tener las dos partes y tal vez sería mejor. Vamos 

a compartir responsabilidades”. 
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Glosario

Arqueo de caja: La tesorera o el tesorero muestra frente a la asamblea el conteo 
de los recursos económicos, clasificando los billetes y las monedas del mismo valor.

Concesión minera: Permiso que otorga el Gobierno Federal a través de su Secretaría 
de Economía, a personas físicas o morales para realizar actividades de exploración 
y explotación de recursos minerales en un territorio definido por un periodo de 50 
años, con la posibilidad de renovación de 50 años más.

Corte de caja: Es el informe detallado de las entradas y salidas de dinero, de la 
exhibición de comprobantes que lo respaldan, así como de la existencia de dinero 
en caja. 

Dominio pleno: El dominio pleno consiste en sustituir el certificado de derechos 
agrarios, ejidal o comunal, por un título de propiedad que constituye a ese predio 
como propiedad privada, previo acuerdo y aprobación de la asamblea ejidal o 
comunal.

Parcelas: Tierras donde se siembra maíz, frijol, calabaza, árboles frutales, y que se 
encuentra en posesión de una o un comunera/o.

Ratificación: Confirmación de un acuerdo.

Sexo: Características biológicas que distinguen a hombres y mujeres.

Sociedades mercantiles: Grupo organizado que tiene como objetivo la realización 
de acciones comerciales, por ejemplo, cooperativas.

Tierras de uso común: Tierras que se encuentran dentro de los bienes comunales 
y que se pueden trabajar por las y los comuneras/os.





El FNDH apoyó el financiamiento de este material, 
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